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Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California

Oficialía Mayor de Gobierno


“CONTRATO DE SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO TECNOLOGICO PARA EL CENTRO DE CONVENCIONES METROPOLITANO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL 
No. LA-902002994-I12-2012
CONTRATO DE SUMINISTRO 
No. LA-902002994-I12-2012
Mexicali, Baja California a XX de XXXXXX de 2012.
CONTRATO DE SUMINISTRO

No. LA-902002994-I12-2012
CONTRATO DE SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO TECNOLOGICO PARA EL CENTRO DE CONVENCIONES METROPOLITANO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, QUE CELEBRAN por una primera parte el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, a quien en lo sucesivo se le denominará “El Estado”, representado por el C. JUAN CARLOS ROMERO SAPIENS, en su carácter de DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, y por UNA SEGUNDA PARTE “XXXXXXXX.,”, REPRESENTADA POR EL C. XXXXXXXXXXXXXXX, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL PROVEEDOR”, DOCUMENTO QUE CELEBRAN AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:
D E C L A R A C I O N E S
Primera.- “El Estado” declara:

a) Que con fundamento en los artículos 40 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, 17 fracción I, 20 fracciones VII y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, 9 fracción XX del Reglamento Interno de la Oficialía Mayor de Gobierno del Estado de Baja California, corresponde al Oficial Mayor de Gobierno adquirir y suministrar los bienes y servicios que requiera la Administración Pública Estatal Centralizada.  

b) Que mediante oficio de delegación de facultades número 0589 de fecha 17 de enero de 2012, el C. Oficial Mayor de Gobierno del Estado, delegó al C. Juan Carlos Romero Sapiens, facultades para suscribir los convenios y contratos relativos a bienes y servicios que celebre el Poder Ejecutivo del Estado de Baja California en el ámbito de la Administración Pública Centralizada.

c) Que el C. Juan Carlos Romero Sapiens, acredita su personalidad como Director de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno del Estado, mediante nombramiento expedido por el C. Oficial Mayor Gobierno del Estado, de fecha 17 de enero de 2012.

d) Que precisa como su domicilio para los efectos legales del presente contrato, el ubicado en el Tercer Piso del Edificio del Poder Ejecutivo localizado en la Calzada Independencia número 994, del Centro Cívico de la ciudad de Mexicali, Baja California.

e) Que cuenta con la autorización de los recursos federales del “Sistema Penitenciario Federal”, que abarca el ejercicio fiscal 2012, en cantidad suficiente para hacer frente a los compromisos que se derivan del presente contrato.

f) Que previo a la suscripción de este contrato realizó procedimiento de Licitación Pública Internacional número LA-902002994-I12-2012, adjudicándolo en favor de “El Proveedor” que garantizó las mejores condiciones de compra para “El Estado”, por lo que respecta a las partidas XXXXXXXXXX, del mencionado procedimiento de licitación. 
Segunda.- “El Proveedor” declara:

a) Ser una persona moral constituida conforme a las leyes mexicanas, como una Sociedad Anónima de Capital Variable, según consta en escritura publica XXXXXXXXXXXXXXXXX, de fecha XX de XXXXX de XXXXXXX, pasada ante la fe del Licenciado XXXXXXXXXXXXX Rivera, número 64, de la Ciudad de XXXXXXXXXX, XXXXXXX, por su parte la C. XXXXXXXXXXXXX, acredita su personalidad como apoderada legal de la moral, mediante copia de la misma escritura pública  número XXXXXXXXXXX, de fecha XX de XXXXXXXXXX de XXX, pasada ante la fe del Licenciado XXXXXXXXX, número 64, de la Ciudad de XXXXX, XXXXX, quien se identifica para los efectos legales del presente instrumento legal, mediante Credencial de Elector Federal número XXXXXXX, expedida por el Instituto Federal Electoral. Asimismo declara ser mexicano y manifiesta que si llegara a cambiar de nacionalidad se seguirá considerando como nacional por cuanto a este contrato se refiere, comprometiéndose a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.
b) Cuyo objeto social en otros es XXXXXXXXXXXXXXX; Contando con la Clave del Registro Federal de Contribuyentes No. XXXXXXXXXXXXXXXX. 

c) Que tiene plena capacidad jurídica para contratar y que cuenta con los recursos humanos, legales, técnicos y financieros necesarios para obligarse y comprometerse en los términos del presente contrato. 
d) Que señala como su domicilio para los efectos legales del presente instrumento el ubicado en XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.

e) Que conoce el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, así como el ”Anexos 1” del presente contrato, que debidamente firmado por ambas partes forma parte integrante del mismo, además manifiesta conocer las demás normas y disposiciones que regulan el suministro contratado.
Dadas las anteriores declaraciones y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, han acordado la celebración del presente documento de conformidad con las siguientes:

C L Á U S U L A S 
Primera.- Objeto del Contrato.- “El Proveedor” se obliga para con “El Estado” al suministro de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, correspondiente a la(s) partida(s), para Gobierno del Estado de Baja California, en el lugar, plazo, fecha, descripción, condiciones, especificaciones técnicas y cantidades señaladas en el presente contrato y en el “Anexo 1“ constituido por las propuestas técnica y económica ofrecidas por “El Proveedor” dentro del procedimiento de Licitación Pública Internacional número LA-902002994-I12-2012, de la cual se deriva el presente contrato, anexo que agregado a este instrumento, forma parte integral del mismo, y de conformidad con las Normas Oficiales, disposiciones legales, reglamentarias y administrativas que resulten aplicables, quedará sujeto a sanciones y penalizaciones que este contrato impone.

“El Proveedor” será el único responsable de la mala calidad del suministro efectuado, cuando este no se ajuste a las especificaciones, cantidades y precios establecidos en el presente contrato y su Anexo 1, así como a las modificaciones que en su caso determine “El Estado” de conformidad con la cláusula siguiente.

Segunda.- Modificaciones.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, este contrato podrá ser modificado cuando “El Estado” así lo considere pertinente, para lo cual las partes celebrarán convenios modificatorios relacionados con el objeto del mismo, que de ninguna manera podrán referirse a precios, anticipos, pagos progresivos, ni especificaciones sustanciales pactadas en el presente instrumento legal, obligándose “El Proveedor” a entregar la modificación de la garantía de cumplimiento de contrato, por las modificaciones convenidas.

 Tercera.- Importe del Contrato.- El importe del presente contrato es fijo y asciende a la cantidad de $xxxxxxxxx pesos (xxxxxx pesos 00/100 moneda nacional) más el xx% (xxxx por ciento) del Impuesto al Valor Agregado, mismo que asciende a la cantidad de $xxxx pesos (xxxxxxxxx pesos 00/100 moneda nacional), por lo que hace un total de $xxxxxxxxx pesos (xxxxxxxxx 06/100 moneda nacional).



Dichos precios comprenden todos los costos directos e indirectos del contrato,  incluyendo las utilidades, descuentos, gastos de entrega, fletes, acarreos, carga y descarga en el lugar que “El Estado” le indique a “El Proveedor”.  Los precios unitarios serán fijos, obligándose “El Proveedor” a sostenerlos hasta la conclusión total del suministro contratado, así como en caso de que se acuerde un convenio modificatorio relacionado con el mismo.

Cuarta.- Forma de pago.- El pago del importe estipulado en la cláusula anterior se efectuara de la siguiente forma:

100% (cien por ciento) una vez entregados e instalados la totalidad de los bienes, a entera satisfacción de “El Estado”.

 Quinta.- Lugar de Presentación de Facturas.- Las partes convienen que el importe del presente contrato se pague mediante facturación que abarque el suministro e instalación efectuado, debiendo “El Proveedor” presentar la factura correspondiente para su pago, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega total del suministro e instalación, se efectuará el trámite correspondiente, en las instalaciones del Almacén General del Estado en Mexicali, ubicado en la Avenida Francisco I. Madero 1981, entre calles “K” y “L”, de la colonia Nueva de la ciudad de Mexicali, Baja California. El pago será cubierto a más tardar dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la fecha de entrega de la factura que debe reunir los requisitos fiscales, sin que el plazo de pago pueda exceder del establecido por el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en el entendido de que “El Proveedor” estará en posibilidad de hacer uso del esquema de cadenas productivas, para efectos de contar con el cobro anticipado de su factura, en los términos y condiciones establecidos en el convenio celebrado con NAFINSA, para lo cual deberá obtener la información respecto a su operación con el asesor encargado en el teléfono 558-10-00, extensión 1648.
Sexta.- Plazo y lugar de Entrega – Recepción.- “El Proveedor” se compromete a suministrar, la totalidad de los bienes objeto del presente instrumento en un plazo máximo de XX (XXX) días naturales contados a partir de la firma del presente contrato, ya que de no hacerlo así estará sujeto a las penalizaciones que más adelante se precisan, además de iniciársele el procedimiento de imposición de sanciones por parte de la Dirección de Control y Evaluación Gubernamental del Estado, a solicitud expresa de la Oficialía Mayor de Gobierno del Estado. 
Sólo por caso fortuito o fuerza mayor “El Estado” podrá autorizar cualquier modificación a los plazos de entrega originalmente establecidos y pactados en el presente contrato, por lo que “El Proveedor” de encontrarse en cualquiera de los dos supuestos antes referidos, deberá presentar escrito suscrito por su representante legal, en el que manifieste las causas por las que requiere la prórroga, anexando la documentación soporte de dicho supuesto.

                  Para efectos de lo anterior “El Proveedor” deberá entregar en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno del Estado dicho escrito, 10 (diez) días naturales previos al vencimiento de la fecha de entrega pactada, ya que de no hacerlo así, será rechazado, procediendo a aplicar las penas convencionales que correspondan.
Séptima.- Responsabilidad.- “El Proveedor” será el único responsable de la mala calidad del suministro e instalación, cuando el mismo no se ajuste a las especificaciones cuantitativas y cualitativas establecidas en el anexo 1 del presente contrato. “El Estado” se reserva el derecho de rechazar el suministro y/o la instalación efectuados cuando éstos no reúnan  las condiciones de calidad requeridas.
Para la aceptación del suministro e instalación contratados, ambas partes acuerdan lo siguiente:

a) La calidad del suministro y de la instalación deberá estar garantizada, comprometiéndose “El Proveedor”  a reponer cualquier defecto que pudiera ocasionar un daño o perjuicio posterior a “El Estado”, dentro de un término no mayor de 10 (diez) días naturales cuando no corresponda a las especificaciones y calidad requeridas en el anexo 1 de este contrato.
b) Cuando el suministro y/o la instalación se inspeccionen y no sea aprobados, todos los gastos incluyendo los costos de inspección, análisis y los cargos que se hubieren efectuado correrán por cuenta de “El Proveedor”.
c) La inspección de calidad no exenta a “El Proveedor” de garantizar el suministro y/o la instalación contratados contra vicios o defectos ocultos que pudieran surgir.
d) “El Estado” a través de la XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX y/o los representantes que para el efecto designe, tendrán el derecho de supervisar en todo tiempo el suministro y/o la instalación contratados y dará por escrito a “El Proveedor” las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su entrega, a fin de que se ajuste a lo estipulado en el contrato y a las modificaciones que en su caso ordene “El Estado”.
e) Es facultad de “El Estado” realizar la inspección y validación del suministro y/o de las instalaciones acordadas.

“El Proveedor” se obliga a nombrar a un profesional especializado en la materia para que lo represente, quien deberá ser previamente aceptado por “El Estado”, anuencia que podrá revocar a su juicio. El representante de “El Proveedor” tendrá la obligación de conocer las especificaciones de los bienes suministrados, quedando facultado para actuar a nombre y por cuenta de este último en lo referente al presente contrato.

Octava.- Lugar y Forma de Entrega.-  Los bienes objeto de la presente contrato deberán ser entregados e instalados, en XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, Baja California; de lunes a viernes de 0X:00 a XX:00 horas.
La entrega deberá realizarse por un representante de “El Proveedor” o por personal capacitado y con los conocimientos en la materia para la correcta entrega e instalación del equipo de ultrasonido, y permanecer en el sitio hasta la completa y adecuada recepción del mismo, debiendo “El Proveedor” entregar la orden de compra y factura respectiva, para lo cual “El Estado” nombra como responsable de la recepción y dar seguimiento a los bienes suministrados al C. xxxxxxxxxxxxx, xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en el entendido de que no se aceptarán entregas parciales, debiendo “El Proveedor” realizar la entrega completa del pedido asignado. 

Los bienes, que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, descripciones, presentaciones, y demás características que se indican en el “Anexo 1 Especificaciones Técnicas” del presente instrumento legal, a las Normas Oficiales, disposiciones legales, reglamentarias y administrativas que emita la autoridad competente, así como registros sanitarios y aquellas emitidas por el Consejo de Salubridad General. 

La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga serán a cargo de “El Proveedor”, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean recibidos de conformidad por “El Estado”.

Los riesgos, gastos de la conservación, de importación, pago de impuestos, aranceles, y gastos necesarios para la entrega e instalación de los bienes materia del presente contrato, correrán por cuenta de “El Proveedor”, hasta la total conclusión del suministro.
Novena.- Derechos de Patente.- “El Proveedor” liberará de toda responsabilidad a “El Estado” en caso de acciones entabladas por terceros en razón de transgresiones a derechos de patente, de autor, marcas registradas, modelos o diseños como consecuencia del cumplimiento de este contrato en los Estados Unidos Mexicanos.

Décima.- Periodo de Garantía de los Bienes.- El periodo mínimo de garantía a ofrecer en el presente contrato es de xxxxx (xxxxx) meses por parte del fabricante, en xxxxxxxxxxx; xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. La garantía hará efectiva por “El Proveedor”, quien tendrá que acudir a sitio para la revisión del equipo y gestión ante el fabricante para su reparación.
Esta garantía tendrá por objeto garantizar el óptimo funcionamiento del equipo contratado, así como responder contra los defectos de fabricación y vicios ocultos que en su caso presenten los bienes y equipos suministrados. “El Proveedor” será el responsable de hacerla válida y deberá responder por los bienes garantizados directamente a “El Estado”. El periodo de garantía empezará a correr a partir de la entrega e instalación total de los bienes materia del presente contrato, a entera satisfacción de “El Estado”.
Décima Primera.- Garantía de cumplimiento.- Con el fin de garantizar el cumplimiento de cada una de las obligaciones derivadas del presente contrato con cargo a “El Proveedor”, este último deberá entregar a “El Estado” una garantía equivalente al 10 o 15% (diez o quince por ciento) del importe total del mismo, dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que se hubiese firmado el contrato, salvo que la entrega de los bienes se realice dentro del citado plazo. El valor de esta garantía se fija en la cantidad de $xxxxxx pesos (xxxxxxx pesos 10/100 moneda nacional) sin incluir el impuesto al valor agregado. 

                 La garantía de cumplimiento solo podrá constituirse, bajo alguna de las siguientes modalidades:

a) Póliza de Fianza, la cual deberá observar lo indicado por la fracción I del Artículo 56 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

b) Cheque Certificado a nombre de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California.

c) En efectivo, el cual deberá entregarse en las cajas recaudadoras de la Secretaría de Planeación y Finanzas, entregando copia del recibo correspondiente a la Oficialía Mayor de Gobierno.

                 Si transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior “El Proveedor” no hubiera entregado la garantía respectiva, “El Estado” podrá rescindir administrativamente este contrato sin responsabilidad alguna para el mismo. Cuando la garantía se otorgue mediante fianza, ésta deberá ser expedida por institución mexicana debidamente autorizada a favor del Gobierno del Estado de Baja California y/o Secretaría de Planeación  y Finanzas del Estado y quedará sujeta a las condiciones siguientes:

1 Garantizará el exacto cumplimiento de todas las cláusulas del presente contrato y responderá de los defectos o vicios ocultos del mismo. Se hará efectiva hasta por la cantidad necesaria para responder de los daños y perjuicios causados.

2 Estará vigente hasta que el suministro e instalación haya sido recibido en su totalidad por “El Estado” y durante el lapso de 1 (un) año siguiente a su recepción, para responder de los defectos de elaboración y cualquier responsabilidad que resulte a cargo de “El Proveedor”, en favor de “El Estado” derivada  de este contrato.
3 En caso de prórroga de la vigencia del presente contrato, se entenderá que a fianza respectiva quedará automáticamente prorrogada en concordancia con lo anterior, sí la misma resulta por causa imputable a “El Proveedor”.

4 Para que sea cancelada la fianza antes de que concluya su plazo preestablecido, será requisito indispensable la autorización conformidad por escrito de “El Estado”.

5 La fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos o ejercicio de las acciones legales que se interpongan, y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad o tribunal competente. 

                 6   Que la afianzadora acepte expresamente en someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley de Instituciones de Fianzas, para la efectividad de las fianzas.

                 El texto de la presente cláusula deberá insertarse íntegramente en la póliza de fianza que al efecto se expida.
Décima Segunda.- Pena Convencional.-  Cuando "El Proveedor” incumpla con el suministro e instalación contratados en los plazos estipulados en la cláusula séptima del presente contrato y en el ”Anexos 1 ” del mismo, quedará obligado a pagar a “El Estado” por cada día natural de retraso, independientemente de la compensación por daños y perjuicios que se causen, una pena convencional de 0.003 (tres al millar) del valor de las mercancías entregadas con atraso, que se descontará de las liquidaciones que deban efectuársele, pudiendo “El Estado” exigir la ejecución forzada o la rescisión del contrato. La pena convencional se calculará multiplicando el porcentaje de la penalización diaria que corresponda al plazo de entrega del contrato, por el número de días de atraso y el resultado se multiplicará por el valor de los bienes entregados con demora.



Fórmula para el Cálculo de Penalización:
pca = (pd) x (nda) x (vbsepa) 



Donde:



Pd = 

penalización diaria 0.003 (tres al millar).


Nda =           
número de día de atraso



Vbsepa =
valor de los bienes o servicios entregados o prestados con atraso

Pca 
= 
pena convencional aplicable

Independientemente de la responsabilidad en que incurra “El Proveedor” por la falta de cumplimiento de este contrato, “El Estado” le impondrá sanciones en los siguientes casos:

a)
Si el suministro y/o la instalación efectuados son de mala calidad y no satisface las especificaciones establecidas, la sanción se aplicará en efectivo o en especie a juicio de “El Estado”, por el importe del suministro y/o instalación defectuosos, realizando las deducciones de pago que correspondan.

Décima Tercera.- Rescisión del Contrato.- “El Estado” podrá rescindir en cualquier momento este contrato por incumplimiento al mismo, por lo que ambas partes convienen que cuando sea “El Estado” el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello con que cumpla el procedimiento establecido en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en tanto que si es “El Proveedor”  quien decide rescindirlo,  será necesario que acuda ante la autoridad judicial a deducir la acción correspondiente.

“El Estado” podrá rescindir el presente contrato sin necesidad de declaración judicial, cuando “El Proveedor” incurra  en alguna de las siguientes causas:

I
Si “El Proveedor” no inicia el suministro y/o la instalación acordados en la fecha estipulada en el anexo 1 de este contrato, en relación con la cláusula séptima del mismo.
II
Si “El Proveedor” suspende injustificadamente el suministro y/o la instalación contratados o se niega a reponer alguna parte de el que hubiere sido rechazada (por defectuosa) por “El Estado”.
III
Si “El Proveedor” no suministra y/o no instala los bienes contratados o sin motivo justificado no acata los acuerdos suscritos entre ambas partes.
IV
Si “El Proveedor” se declara en quiebra o suspensión de pagos o si efectúa cesión de bienes en forma tal que afecte el cumplimiento de este contrato.
V  Si “El Proveedor” subcontrata o cede  total o parcialmente el presente contrato  o los derechos derivados del mismo a un tercero, sin el aviso previo a “El Estado”.
VI  Si “El Proveedor” no concede a “El Estado” o a las dependencias que tengan facultad de intervenir, las facilidades o datos necesarios para la inspección y validación de los bienes materia del presente contrato.

En caso de incumplimiento o violación por parte de “El Proveedor” a cualquiera de las obligaciones consignadas a su cargo en este contrato, “El Estado” podrá optar entre exigir el cumplimiento o la rescisión administrativa del mismo, aplicando en ambos casos las penalizaciones que correspondan.

Décima Cuarta.- Disposiciones Legales Aplicables.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente a todas y cada una de las cláusulas del presente contrato, así como a  los ordenamientos que reglamentan la materia del mismo. 

Décima Quinta.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato y para lo no expresamente previsto en el mismo, ambas partes acuerdan someterse a la Jurisdicción de los Tribunales competentes de la ciudad de Mexicali, Baja California, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de sus domicilios presentes o  futuros o por cualquier otra causa.

Décima Sexta.- Consentimiento.- En la celebración del presente contrato no ha existido error, dolo, violencia, mala fe o cualquier otro vicio en el consentimiento que pudiera invalidarlo.

 Leído que fue el presente contrato, lo firman quienes en este acto intervinieron ante la presencia de dos testigos, en la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo los xxxxxxxxx días del mes de xxxx de 2012. 
	Por  “El Estado”

Poder Ejecutivo de Baja California
__________________________

C. xxxxxxxxxxxxxxxxxx
Director de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno del Estado

	Por “El Proveedor”

xxxxxxxxxxxx, S.A. de C.V.
______________________________

C. xxxxxxxxxxxxxx 
Apoderada Legal


	Testigo

___________________________

C. xxxxxxxxxxxxx
xxxxxxxxxxxxxxxxx
	Testigo

_____________________________

C. xxxxxxxxxxxxx
xxxxxxxxxxxxxx
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